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			RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2025, del Director de Derechos Humanos y Atención a Víctimas por la que se hace pública la relación de entidades beneficiarias de las ayudas del Programa de Bonos Elkarrekin en el ámbito de la convivencia local, para el año 2024.

			Mediante Resolución de 2 de mayo de 2024, de la directora de Derechos Humanos, Víctimas y Diversidad se procedió a convocar el Programa Bonos Elkarrekin en el ámbito de la convivencia local, para el año 2024.

			Una vez notificadas las resoluciones a las correspondientes entidades adjudicatarias y de conformidad con lo previsto en artículo 13.6 del Decreto 110/2014, de 17 de junio, por el que se regula el Programa de Bonos Elkarrekin,

			RESUELVO:

			Acordar la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la relación de entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de la Resolución de 2 de mayo de 2024, por la que se convoca el Programa de Bonos Elkarrekin en el ámbito de la convivencia local, para el año 2024 con expresión de las cuantías percibidas, según figura en el Anexo de la presente Resolución.

			En Vitoria-Gasteiz, a 27 de enero de 2025.

			El Director de Derechos Humanos y Atención a Víctimas,

			JAGOBA ALVAREZ EREÑO.
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